
Rama Judicial
ConsejoSuperiw de la Judicatura

República de Giloinbia Consejo Seccional de la Judicatura del Allántico
Presidencia

CIRCULAR CSJATC17-111

SIGCMA

Fecha: martes, 20 de junio de 2017

Para: DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL

ATLANTICO

Asunto: "Resoluciones N" 4211 y 4212, Reglamento y Convocatoria Elección
Representantes de funcionarios y emp."

En atención a las directrices de la doctora Francisca Arévalo Mendieta,
Coordinadora Nacional del Sistema General de Seguridad Social en el Trabajo,
para conocimiento y fines pertinentes, remito las siguientes Circulares, suscritas
por la Doctora Celinea Orostegui de Jiménez, Directora Ejecutiva de
Administración Judicial::

• N° 4211 de fecha 22 de mayo de 2017, "Por la cual se adopta el reglamento para
elegir a los representantes de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial a

nivel nacional, ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad Social y Salud en el
Trabajo Nacional, para el periodo 2017-2017"

• N" 4212, de fecha mayo 22 de 2017 "Por la cual se convoca a la elección de los
representantes de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial a nivel

nacional, ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad Social y Salud en el
Trabajo Nacional, para el periodo 2017-2017"

Lo anterior para su socialización y activa participación en la jornada electoral que
se llevará a cabo el día 27 de junio de 2017.

Cordialmente,

Anexo: 9 folios

CREV/lmc

I/TREGINA EXPOSITO \BLi
Presidenta

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla
Telefax: (95) 3410135. vww.ramajudicial.gov.co
Barranquilla - Atlántico. Colombia
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De: Francisca Arevaío Mendieta

Enviado el: martes, 13 de junto de 2017 4:46 p, m.
Para: Salud Ocupaciona! Armenia; rsanchezg22(5)hotmail.com; Oscar Javier Rodríguez.Serrano - Bogotá; Diana Carolina
Parra Galvis - Bucaramanga; Bienestar Social Cali; Luisa Isabel Vega Caicedo - Carta^^rte; Bienestar Social Cucuta; Beikis
Eugenia Gutierrez Ramírez; saludocupacionalflorencia@gmail.com; Ruth Esperanza Corre^ Claro- Ibague; Salud
Ocupacional Oesaj Medellin; joacouparela@hoimail.com: bsrhumnei@cendojramajudicíal.gov.co; Nelly Patricia Sabogal

Narvaez - San Andrés; Ella Celina Castro Martínez - San Andrés; Gregorio Henao Toro - Pereira; Bienestar y Seguridad Social
DESAJ Popayan; Area Administrativa Desaj Quibdo; mareberrio@hotma¡!.com; Recursos Humanos Desaj Sinceiejo;

rosalba_suarez@yahoo.com; Salud Ocupacional - Tunja - Boyaca; Oficina de Talento Humano de Valledupar; Coordinacion
Bienestar Social y Salud Ocupacional - Villavicencio; Ana María Chacin Lurai - Santa Marta; Aleña Rosa Daza Gómez -
Riohacha; Coordinacion Seguridad y Salud en el Trabajo Santa Marta; Bienestar Social.Recursos Neiva; Salud Ocupacional -
Manizales; Salud Ocupacional -Manizales; Recursos Humanos Desaj Sinceiejo; CocftiMadOr Talento Humano - Pasto
CC: Raúl Silva Marta ;

Asunto: DIVULGACION DE LISTADO DE CANDIDATOS AL COPASST NAL

Cordial saludo. En cumplimiento de las Resoluciones 4211 y 4212, proferidas por la Directora Ejecutiva
de Administración Judicial, que contienen el Reglamento y Convocatoria para la elección de cuatro (4)
representantes de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial ante el Comité Paritario Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo, período 2017-2019, de manera atepta me permito remitir listado de
candidatos inscritos. ' ' í'í ^ '

i

Agradezco la divulgación y difusión de esta información. Tener en cuenta que tas votaciones se llevarán
a cabo ei día 27 de junio de 2017, según el número asignado en orden alfabético de principales, a cada
una de las planchas inscritas.

Quedo atenta,

francisca JArévalb 'Mendieta
Coordinadora ^ácionaf SQ-SST

División de 'Bienestar y Seguruíad'Sociaí
Vtrección Ejecutiva de .'Administraciánjiidiciaí

J'eL 3127011 ext
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RV: LISTA DE CANDIDATOS INSCRITOS AL COMITÉ PARITARIO DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NACIOíMAL"pPERia©<&2017-2019

Codigo: EXTCSWT17-4044:
Fecha: 14-]un.-2017
Hora: 15:53:45

Destino: Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico
Responsable: EXPOSITO VELEZ, CLAUDIA REGINA
No. de Folios: 5

Password: 1A3860A0

Auristaciano Antonio Soto Consuegra - Barranquilla

mié 14/06/2017 9-.41

I Iarchivos adjuntos (2 MB)

USIA DE CANDIDATOS.doa;

IDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NACIONAL PERIODO 2017-2019

1 t

Cordial saludo,

M..e permito solicitarle la divulgación de las elecciones del comité paritario a nivel nacional la realizara el
día 27 de junio del presente año, así mismo le solicito las listas por sede para las mesas de votación.

cordialmente,

Rita Sánchez de García

Bienestar Social y Salud Ocupacíonal
Rama Judicial Seccional Barranquilla
Tel??fono Oficina: (5) 3401001
Tel??fono Celular: 300 4695555
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Rams Judidai
Osnsejo i>u|>eríOr tfe la Judicatura

República de Colombia CoiisejoSuperior de la Judicatura
üirccdóii Ejccuíi^a de AdmÍHJstracióii Judicial

RESOLUCIÓN No. 4211 22 }<

"Por ia cuaí se adopta ei reglamento para elegir a ios representantes de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial a nivel nacional, ante el Comité Paritario Nacional de ^

Seguridad y Salud en el Trabajo Nacional, para el período 2017-2019"

LA DiRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

En ejercido de las facultades legales estatutarias y en especial las que le confiere la
Resolución No. 2013 de 1986 proferida por los ministros de Trabajo y Seguridad Social y
de Salud, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 1562 de 2012 y

CONSIDERANDO

Que mediante eí Acuerdo No. 268 del 15 de octubre de 1996, modificado por el Acuerdo
No. 10346 del 15 de mayo de 2015, la Saía Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura reguló la conformación, organización y funcionamiento de ios Comités
Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Rama Judicial.

Que conforme con lo establecido en el literal A del artículo 4^ del Acuerdo No. 10346 de
2015, el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo está integrado, por
cuatro (4) representantes del empleador y cuatro (4) representantes de los funcionarios y
empleados con sus respectivos suplentes, elegidos a nivel nacional.

Que el Artículo 2" del Acuerdo No. 268 de 1.996, modificado por el Acuerdo No. 10346 del
15 de mayo de 2015, facultó al Director Ejecutivo de Administración Judicial, para
adelantar las gestiones necesarias para la elección de los representantes de los
trabajadores al Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Que se hace necesario elegir a los cuatro (4) representantes de los empleados ante el
Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en e! Trabajo para el periodo 2017-2019.

Que por lo anterior, es necesario reglamentar el proceso de convocatoria, inscripción de
candidatos, elección y escrutinios del Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: La elección directa de los representantes de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, con sus respectivos suplentes, ante el Comité Paritario
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, se regirá por la presente Resolución.

isoscs;
ÍOH&t

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador-3 127011 www.rdtnajudicial.gov.w
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Hoja No. 2de la Resolución í^. ^ de! 22 MATO 201? por !a
cual se adopta el reglamento para elegir a los representantes de los funcionarios y empleados de la
Rama Judicial ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

ARTÍCULO SEGUNDO: Tendrán derecho a ser elegidos todos los servidores de la Rama
Judicial, excepto los de la Fiscalía General de la Nación, independientemente dei cargo
que desempeñen, siempre y cuando acrediten su calidad de servidores de la justicia, no
hayan sido sancionados disciplinariamente, dentro de los dos (2) años anteriores a la
inscripción, no estén incursos en las causales de retiro del servicio establecidas en los
numerales 3, >1 y 6 del Artículo 149 de la Ley 270 de 1996.

ARTÍCULO TERCERO: El período de los representantes de los funcionarios y
empleados con sus respectivos suplentes ante e! Comité Paritario Nacional de Seguridad
y salud en el Trabajo, será de dos (2) años y podrán ser reelegidos.

PARAGRAFO. Si por cualquiermotivo alguno de los representantes sale det COPASST,
su reemplazoserá quien haya tenidoel siguiente puntajeen el escrutinio nacional.

artículo CUARTO: La inscripción y elección será por fórmula de un principal y un
suplente, Serán representantes de tos servidores judiciales, ante el Comité Paritario
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, los candidatos cuyas fórmulas obtengan el
mayor número de votos.

artículo QUINTO: Las fórmulas de candidatos de principales y suplentes deberán
inscribirse ante la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, en la Oftcina de Talento Humano de la respectiva Dirección
Secciona!, o en la Coordinación Administrativa, en el plazo señalado en la convocatoria.

ARTÍCULO SEXTO: Para efecto de la votación, se ubicarán urnas en ías sedes de
mayor concentración de población judicial y donde ef Director Seccional o el Coordinador
Adminislralivo lo considere necesario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los servidores judiciales que tengan su sede de trabajo en un
lugar diferente a donde se hayan ubicado las urnas, podrán sufragar, enviando sus votos
a la Dirección Seccional o Coordinación Administrativa respectiva, vía fax, correo físico o
electrónico, con su plena identificación, en la fecha y horario previstos para la votación.

ARTÍCULO OCTAVO: Al momento de la votación, el funcionario o empleado deberá
acreditar ia respectiva calidad, y exhibirá su cédula de ciudadanía o carné instituciona!.
De los votantes se levantará un registro.

ARTÍCULO NOVENO: En caso de que en una urna aparezca un número de votos
superior al contenido en el registro, se depositarán en la urna la totalidad de los votos, y
se extraerá al azar, el número de votos que hayan resultado en exceso. De lo anterior se
dejará constancia en el registro. Solamente tendrán validez los votos consignados a favor
de los candidatos debidamente inscritos y aceptados.

^5Net

Calle 72 No. 7- 96 Coamutacior -3 127011 vw\'.ramajudiciaLgov.co



Hoja No. 3de la Resolución Ñá. 4dX1. del 22 MIO 20t7 por la
cual se adopta el reglamento para elegir a los representantes de los funcionarios y empleados de la
Rama Judicial ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

ARTÍCULO DÉCIMO: El Comité Paritario Nacional de Seguridad ySalud en el Trabajo se
reunirá, previa convocatoria de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial, a más tardar un mes después de la elección, con ei fin de constituirse como tal.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de
expedición.

Dada en Bogotá DvC.,

Etebofó: Prantísca Ar^jgilo M.
Revisó: Raúl Siiva
Aprob& JuGith Moraníi^.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CElíílNEA ORÓSTEGU
57^

JIMENEZ

Calle 72 No. 7 « 96 Conmuiadi)r 3 127011 www.ramajudlcial.gov.co
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Rama Jodidol
Conse^ Superior de ía Jodkatura

Re^bUca de Coíombia Consejo Superior de la Judicatura
Dircccióii Ejecutiva de A.dra}nisfracióii Judicial

RESOLUCIÓN No^-- 4212

"Por la cual se convoca a ta elecciónde tos representantes de tos funcionarios y
empleados de la Rama Judicial ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en

e! Trabajo, para el periodo 2017-2019"

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

En ejercicio de las facultades legales en especia! las que le confiere el Artículo 99 de la
Ley 270 de 1996 y

CONSIDERANDO

Que el Articulo 2" del Acuerdo No. 268 de 1996, modificado por el Acuerdo No. 10346 del
15 de mayo de 2015, facultó al Director Ejecutivo de Administración Judicial, para
adelantar las gestiones necesarias para ía elección de tos representantes de los
trabajadores al Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Que medíanle Resolución No. 4211 del HAul ¿.míí fa
Directora Ejecutiva de Administración Judicial, adoptó el reglamento para elegir a los
representantes de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial ante el Comité
Paritario Nacional de Seguridad y Salud en e¡ Trabajo.

Que mediante acta de! 29 de agosto de 2015, el Comité Paritario de Salud Ocupacionat
Nacional se constituyó como ta! para e! periodo comprendido deí 29 agosto de 2015 al 26
de agosto de 2017, por lo cual se requiere elegir nuevo Comité, por vencimiento del
periodo.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Convocatoria. Convocar a todos los servidores de la
Judicial, excepto los de la Fiscalía General de la Nación, para que mediante votación libre,
directa y secreta, elijan a cuatro (4) representantes de los funcionarios y empleados con
sus respectivos suplentes, para conformar ei Comité Paritario Nacionaí de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para el período 2017 - 2019,

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador 3 127011 www.ramajudiciaLgov.co
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del "porté. 4212Hoja No. 2 de !a Resolución No.
la cual se cohvck:^ a la elección de los representantes de los funcionarios yempleados de la Rama
Judicia! ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en e! Trabajo, para el periodo
2017-2019"

ARTÍCULO SEGUNDO. Fecha de Inscripciones. Señálese losdías 24 de mayo al 02 de
junio de 2017, de 8.00 a.m. a 4.00 p.m. para inscribir la candidatura de los representantes
de ios funcionarios y empleados ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud
en e! Trabajo, por fórmula de un principal y un suplente, en la Oficina de Talento Humano
de las Direcciones Ejecutivas Seccionales, en las Coordinaciones Administrativas de
Riohacha, Florencia. Quibdó, San Andrés y Arauca, en la Coordinaciones Administrativas
del Palacio de Justicia "Alfonso' Reyes Echandía" en Bogotá o en la Unidad de Recursos
Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

PARÁGRAFO. Los servidores judiciales que no puedan hacer la inscripción física en las
sedes señaladas, podrán hacerlo vía fax o con^o electrónico en el área de Talento
Humano de su respectiva jurisdicción

ARTÍCULO TERCERO. Remisión de los listados de inscritos. OentnD de tos cinco (6)
días hábiles siguientes a la fecha límite de Inscripción (del 05 al 09 de junio de 2017), las
Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial y Coordinaciones
Administrativas, remitirán a la Dirección Ejecutiva los listados de inscritos en el formato
diseñado para tal fin.

ARTÍCULO CUARTO. Elaboración y publicación de listados. Dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes (del 12 al 13de junio de 2017), la Unidad de Recursos Humanos
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial elaborará !a lista general de
candidatos principales y suplentes que aspiran a representar a los servidores de la Rama
Judicial ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y la remitirá
a las Direcciones Seccionales y Coordinaciones Administrativas con ia finalidad de que
sea difundida en los despachos judiciales a nivel nacional hasta lafecha de la votación.

PARAGRAFO. Si alguna de las Direcciones Ejecutivas Seccionales o Coordinaciones
Administrativas adelanta proceso de elección del Comité Paritario de Seguridad y Salud
en el Trabajo Seccional, deberá ajustar su cronograma sin que afecte las fechas
establecidas para ia elección del Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

ARTICULO QUINTO. Divulgación de listado de candidatos. La Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, las Direcciones Ejecutivas Seccionales y las Coordinaciones
Administrativas, divulgarán los listados de los candidatos, a través de los diferentes
medios masivos de comunicación institucional desde el 14 aí 23 de junio de 2017.

ARTÍCULO SEXTO. Fecha de elección; Fíjese el día 27 de junio de 2017, de 8:00 a.m. a
4:00 p.m., para llevar a cabo la votación por medio de la cual se elegirán ios mencionados
representantes.

Calle 72 No. 96 Conimitador 3 127011 www.nimajudicialgov.co
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Hoja No. 3de la Resolución Ño. 4212 dei 22 MATO 2017 .'por
la cual se convoca a la elección de los representantes de los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial ante el Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el periodo
2017-2019"

ARTÍCULO SEPTIMO. Sitios de votación. Para efectos de la votación, habrá urnas
ubicadas asi: una (1) en la Corte Constitucional, una (1) en la Corte Suprema de Justicia,
una (1) en el Consejo de Estado, una (1) en el Consejo Superior de la Judicatura, una (1)
en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, una (1) en cada Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial, una (1) en cada una de sedes de mayor
concentración de población judicial que decida el Director Ejecutivo Seccional y una (1) eri
cada Coordinación Administrativa Seccional. Así mismo, se ubicarán urnas en las
secretarías de los Juzgados Primero Civil o Promiscuos de Circuito en cada Cabecera de
Circuito o en las sedes donde el Director Ejecutivo Seccional o Coordinador Administrativo
considere necesario.

PARÁGRAFO: En cada mesa de votación habrá dos (2) jurados designados por los
Directores Seccionales de Administración Judicial y los Coordinadores Administrativos,, en
sus respectivas jurisdicciones, y por la Directora de la Unidad de Recursos Humanos en el
Nivel Central.

ARTÍCULO OCTAVO. Cierre de votación. Vencida ta hora señalada para la votación, se
abrirán las urnas y se diligenciará el Acta de Cierre de la urna de votación de acuerdo con
ei siguiente procedimiento:

a. En las Altas Corporaciones y Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,
abrirán la urna los jurados designados por la Unidad de Recursos Humanos de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

b. En las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial y en las
Coordinaciones Administrativas, las abrirá el Director Seccional, el Coordinador
Administrativo o su delegado.

c. En las demás ciudades o municipios, la abrirá ios jurados designados para el
efecto.

ARTÍCULO NOVENO. Escrutinio, Una vez cerrada la votación y en el mismo sitio donde
se encontraba la urna, se procederá a realizar los respectivos escrutinios por los jurados
de votación, en presencia de las personas interesadas en el proceso y se levantará el
Acta de Escrutinio en el formato correspondiente, en el que consten los resultados de la
elección de los representantes principales y suplentes.

ARTICULO DÉCIMO. Remisión de material electoral. Una vez concluido el escrutinio, la
urna con los votos y sus resultados se remitirán a la Dirección Ejecutiva Seccional o
Coordinación Administrativa, a más tardar el día hábil siguiente de la votación,
acompañada del Acta de Cierre, del Acta de Escrutinio y el registro de votantes en el
fonnato respectivo.

Cr
s KH&t
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Hoja No. 4de la Resolución Ñó'. 2 2 MATO 2017 -
la cual se convoca a la elección de los representantes de los funcionarios y empleados de la Rama
Judicial ante el Comllé Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el periodo
2017-2019"

ARTICULO UNDÉCIMO. Envío de actas de escrutinio. Dentro de los doce (12) días
hábiles siguientes (del 28 de junio al 14 de julio de 2017), las Direcciones Seccionales de
Administración Judicial, enviarán las actas con los resultados consolidados del escrutinio
a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para su consolidación nacional.

ARTICULO DÉCIMOSEGUNDO. Consolidación de resultados. La Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial realizará la consolidación de los resultados a nivel nacional,
dentn^ de los cuatro (4) días hábiles siguientes {del 17 al 21 de julio de 2017).

ARTICULO DÉCIMOTERCERO. Proclamación de resultados. Dentro de los cinco (5)
dias hábiies siguientes (del 24 al 28 de julio de 2017) la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicia!, mediante Resolución, declarará la elección de los miembros del
Comité Paritario Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los resultados se
difundirán en ios Despachos Judiciales a nivel nacional.

ARTÍCULO DECIMOCUARTO. Ejercicio de funciones. Los representantes elegidos
entrarán a ejercer sus funciones, una vez el Comité Paritario Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo se constituya como tal en la primera reunión, previa convocatoria
efectuada por su Presidente, el Director Ejecutivo de Administración Judicial.

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en Bogotá D.C.,

Eíaboró: rmncfeca Arcalo fet.
Rews^i Raúl Stíva L
Aprobó: Judífri Moraii^G/í^

MATO 2017

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

CEÜlNEAOROSTEGU
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